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NOTARIO(A) WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON MILAGRO 

EXTRACTO 

[¡Escrttura N': |2Q180910004P00468 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡25 DE ENERO DEL 2018, (14'-23)' 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlnete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le 
representa 

Natural 
MEJIA FIGUEROA DANIEL 
ANTONIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0917880643 ECUATORIA 
NA 

SOCIO( 
A) 

Natural 
GUARACA GUARACA MARINA 
FRANCISCA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0918810813 
ECUATORIA 
NA 

SOCIO( 
A) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente 
Documento de 

Identidad 
NO. 

identificación Nacionalidad Calidad Persona que 
representa 

I UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS MILAGRO MILAGRO 

I DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

I  C U A N T Í A DEL A C T O O 

C O N T R A T O : 
1000.00 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20180910004P00468 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i .1!wvtsrqponmljifbaZYXUTSPJIBA 'iBtl'jZm  3íUS/ i Í2 , 0 9 T £ 0 UP 

Factura No.: 002-002-000020430 

NOTARI A C U A R T A 

CONSTITUCIÓ N DE LA COMPAÑÍ A ĵ ^ , .̂ ^^  v̂  

MEJI A F &  GUARACA CONSTRUCTORA MEFGUACON S S.A. 

OTORGADA POR: MEJI A FIGUEROA DANIE L ANTONI O Y OTROS. 

_ _ CAPITAL : USD 1000.0 

f u í LfO oín .ív̂ j  CAPITA L AUTORIZAD O : USD 1200.0 ^ - Afí/! lüTd 

.Oí íizyxwvutsrqponmljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ,o!:j":oa!o'j *jb o^rboD íob Di 2 Copias '-̂ '̂̂  '•• '-̂ ^ i?t»fioiaí8üq¿ibvtpomlkjihfaYVTSRPONMJIEDCBA Phl 0 

^Í ;:-^;(OO «syol y íi/i' J oypboJ .^u . i a u i - a , B y ¿tjJffiq ub aoiíi^vno'i 

. En la ciudad de MILAGRO, provincia de GUAYAS el dia de hoy veinte y cinco de 

, Enero del dos mil dieciocho , ante mi, ABOGADO WASHINGTON EDUARDO 

f SALINAS TOMALA , NOTARIO CUARTO del cantón MILAGRO, comparecen a 

, constituir la compañía MEJIA F & GUARACA CONSTRUCTORA 

MEFGUACONS S.A., el/la señor(a) MEJIA FIGUEROA DANIEL ANTONIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de MILAGRO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

GUARACA GUARACA MARIN A FRANCISCA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil VIUDO, con domicilio en la ciudad de MILAGRO, 

' por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

, debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos po/^r^^ el/la 

' Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me enti 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A ):En el protocolo de 



su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil vtpomlkjihfaYVTSRPONMJIEDCBA

'Al .-SU PAJI > i i 

Domicilio 

ll J f.P'ÁAJ 

TAMAJ D 

Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

M e i A FIGUERO A 
DANIE L ANTONI O 

ECUATORIAN A SOLTER O MILAGR O 

GUARAC A 
GUARAC A MARIN A 
FRANCISCA 

ECUATORIAN A VIUD O MILAGR O 

SEGUNDA.- DECLARACIO N DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. 

TERCERA. - ESTATUT O DE L A COMPAÑÍA . Titulo  Primero (I) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Articul o Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MEJIA F & GUARACA CONSTRUCTORA 

MEFGUACONS S.A.. Articul o Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio principal 

de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Articul o Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DIDECARSE A LA 

ACTIVIDA D CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARE S INDIVIDUALES , EDIFICIOS 

MULTIFAMILIARES , INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, 

VIVIENDA S PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, 

ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 

RELIGIOSAS. INCLUY E REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓ N DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO 



impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de UN años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Artícul o Séptimo (7°).- Convocatorias,- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Articul o Octavo (8").- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a io dispuesto en la Ley de Compañías. Articul o Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Titulo  Cuarto ( I V ) . De la 

fiscalización. Artícul o Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Titul o Quinto (V) . 

De la disolución y liquidación. Artícul o Décimo Primero (11").- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

Sección Décimo Segunda (XII ) de la Ley de Compañías. 

C U A R T A . - C U A D R O D E S U S C R I P C I Ó N Y P A G O D' 

S O C I A L . 

Nombre de los 
accionistas 
susciitores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

MEJI A 
FIGUEROA 
DANIE L 
ANTONI O 

900 900.0 trlihfaYUOMIDCA
[ i lU  U fJiVi U 

900.0 900.0 

HU ,!í i j f : . í i i ^ 

0.0 0.0 

fM YA:vtpomlkjihfaYVTSRPONMJIEDCBA J 

GUARACA 
GUARACA 
MARIN A 
FRANCISCA 

100 i 00.0 100.0 lOO.O 0.0 0.0 

T O T A L E S 1000 1000.0 lOOO.O 1000.0 0.0 0.0 



TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

MONTAJE Y LEVANTAMIENT O DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS 

EN EL LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. 

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, 

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS 

COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 

, ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUY E 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 

EXISTENTES. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

: los actos y contratos permitidos por la ley.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBAArtícul o 4°,- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción 

de esta escritura. Título Segundo (II) . Del Capital. Articul o Quinto (5°).- Capital 

y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN MI L dólares de los Estados 

. Unidos de América, dividido en UN MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias 

y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL DOSCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. Titul o Tercero (III) . Del gobierno y de la 

administración. Articul o Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL . En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 
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COMPROBANTE DE TRANSAOOlON 3 xtsronligfeaWVUTSRQPONMLKIHFEDCBA

i 4¿ O" - ' "-  ' ' ^^»ACI 0H COHSTI TUCI ON DE COMPñHI f tS EFECTWO:  
W O T Í r V 0-  ANTONI O N/ D f t  CI A:  
^ ^ ' ^ ' ? / _ . ^ I DENTI FI CACI 0N: 09i 7880643 CHEQUES:  

NUMPFBF0RMA: 0' I 01- 4é9 OTROS UAL:  
URHERCANTI L: 00000( K) OOOOei OO ! ¡ ! g ? I ™= 

É4 16: 08: 01zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA tij3 : 00006 REF: 47e3720 üs r : STOBAR 

409. 56 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'Este comprobante de transacdón no s s negociable, ni ImMtwIWe. ni puede ser objoto de rVngúñ^jrfffw i i i w q ^ ^ por patte tte ^ " 
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24/1/2018 Correo - D.mejiaexport@hotmail.com zywvutsrqponmljihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sistema de Constitución Electrónica y Desmaterializada (SCED) - Inicio Tramite 

notificacion@supercias.gob.ec 

míe 24/01/2018 14 44 zyxwvutsrqponmljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pafc'd-mejiaexport@hotmai!.com <d.mejiaexport@hotmaii-com>; hogaresperanza.gererKia@gmail,com <hogaresperanza.gerencia@gmail.com>; - -

notíficaGon@supefc¡as.gob.ec <notificadon@sijpercias.gob.ec>; • ' '• •vtpomlkjihfaYVTSRPONMJIEDCBA • - A : 

SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBAUPERINTENDENCIA 
.V i ' W A X f t W V U I W t S V S t O l K lB 

SÍS I I M  A DK ( ON^ñjTUCIÓ N ELECTRONI C A 

Señ.irdDíi',:!.. I \ M ( í \ t í m i . - . n \(,i E R ( ) \ 

Su trámite para la Constitución y Registro de Compañías por vía electrónica se ha iniciado correctamente: 

Nombre de Reserva a 
Constituirse: 
Número de Trámite: 
Valor a pagar por 
costos notariales: 
Valor a pagar por 
costos regístrales: 
Valora pagar Total: 

Objeto Social: 

MEJIA F & GUARACA CONSTRUCTORA MEFGUACONS S.A. o 

2018,2.13584 . . . 

328,56 

81.0 

409.56 

La compañía tendrá por objeto didecarse a ta actividad CONSTRUCCIÓN DE TODO 
TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES. 
EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS. 
VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS. 
CÁRCELES. CUARTELES. CONVENTOS. CASAS RELIGIOSAS, INCLUYE 
REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 
EXISTENTES.: así como también podrá ejecutar las actividades complementarias; 
MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, E J . FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS 
DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES. ESCUELAS. EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 
ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 
OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y 
EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 
ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS. DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACtÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

Operaciones incluidas en la actividad económica seleccionada: 

Cilu 

F4100.10 

F4100,30 

F4100.20 

Descripción 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 
RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 
INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, 
INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, 
VIVIENDAS PARA ANCIANATOS. CASAS PARA 
BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, 
CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. 
INCLUYE REMODELACIÓN. RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 
MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE 
CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIRCÍOS NO 
RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL, E J . FÁBRICAS. TALLERES. PLANTAS 
DE ENSAMBLAJE. HOSPITALES, ESCUELAS, 
EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, 
CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS. IGLESIAS. 
MUSEOS. AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y 
EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, 
TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 
ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 
TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN. 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 
ESTRUCTURAS EXISTENTES 

Tipo 

Principal 

Complementaria 

Comple n 

Usted puede realizar el pago total del trámite indicando el nombre de la reserva y el número de trámite en cualquier 
Ventanilla o Intermático del BANCO DEL PACÍFICO. 

Recuerde que usted debe realizar el pago dentro de los 30 días posteriores a la fecha de inicio del trámite 

https ://outtook. I ive. com/owa/?path=/ma(l/i nbox/rp 



24/1/2018 Correo - D.mejiaexport@hotmail.com zywvutsrqponmljihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Además, al momento de realizar el pago deberá indicar en la ventanilla del Banco del Pacífico que se está pagando los 

- servicios de Constitución Electrónica y Desmaterializada de Compañías, para lo cual deberá indicar el número de 
trámite generado por el sistema 

La notaría que atenderá su trámite de Constitución y Registro de Compañías por vía electrónica es: 

Notaría: NOTARIA CUARTA 

Cantón:: MILAGRO 

WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA 

Cualquier consulta comuniqúese por favor al 1-800-SDCIAS. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

4 l ivtpomlkjihfaYVTSRPONMJIEDCBA A Y^'tíá, 

Atentamente, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
"Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del mercado de valores y 

del sector societario" 

Aviso de Confidencialidad: 

Este cotreo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino, Si usted ha recibido este correo por errar, 
equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remrtente y le queda prohibido cualquier uso indebKk% copia, rrimfHwión, tBenvío o acaón 
tomada basándose el contenido de este correo, 

•• .... íri-i:.'iwvtsrqponmljifbaZYXUTSPJIBA '• • ^-• • A\': -. .... . 

Salve un árbol. No imprima este mail a no es estrictammte necesario. . . , - - - L •> .̂ Í : o - f - Y P - A : 

.í..'i:i-'r^i£í-u..-trlihfaYUOMIDCA
i :  - -,.A .C . , - r . = . . > 

https://outlook.li ve. com/owa/?path=/mai!/inbox/rp 2/2 



Correo - wachitosa@hotmail.com https://outlook.live.com/owa/?path=/mail/inbox/r zywvutsrqponmljihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sistema de Constitución Electrónica y Desmaterializada (SCED) - Trámite asignado a Notaría zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

notificacion@supercias.gob.ec 

mié 24/0V2018 14:44 

Para:wachitosa@hotmail.com <wachitos3@hotmail.com>; 

Cc:notificaciofi@supercias.gob.ec <notificadon@supercias-gob.ec>; vtpomlkjihfaYVTSRPONMJIEDCBA

^¿m SuPbRlNTENDbNClA 

SISTEMA DE CONSTITUCIÓ N ELECTRÓNIC A 

Notario (Dr/Abg): WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA MEJIA FIGUEROA 

Se le ha asignado un nuevo trámite para la Constitución y Registro de Compañías por vía electrónica; 

Nombre de Reserva a 
Constituirse: 
Número de Trámite: 
Valor a pagar por 
costos notariales: 
Nombre ciudadano: 

Objeto Social: 

MEJIA F & GUARACA CONSTRUCTORA MEFGUACONS S.A. 

2018.2.13584 

328.56 

DANIEL ANTONIO MEJIA FIGUEROA 

La compañía tendrá por objeto didecarse a la actividad CONSTRUCCIÓN DE TODO 
TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, 
EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, 
VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, 
CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE 
REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 
EXISTENTES.; así como también podrá ejecutar las actividades complementarias: 
MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES. PLANTAS 
DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 
ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 
OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y 
EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 
ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

Operaciones incluidas en la actividad económica seleccionada: 

CHu 

F4100.10 

F4100.30 

F4100.20 

Descripción 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 
RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 
INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, 
INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, 
VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 
BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, 
CUARTELES, CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. 
INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 
MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE 
CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 
RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS 
DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, 
EDIFICIOS DE OFICINAS. HOTELES, ALMACENES, 
CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS. 
MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y 
EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, 
TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 
ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 
TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE 
ESTRUCTURAS EXISTENTES 

Tipo 

Principal 

Complementa 

El Sistema de Constitución Electrónica y Desmaterializada (SCED) le comunicará oportunamente cuando el trámite sea 
pagado por el usuario en cualquier canal del B«ico del Pacífico disponible para el proceso de Constitución Electrónica 
y Desmaterializada (SCED). 
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Cualquier consulta comuniqúese por favOT al 1-800-SDCIAS. 

Atentamente, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
"Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y eficiente del mercado de valores y 

del sector societario" zywvutsrqponmljihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Aviso de Confidencialidad: 

Este correo y cualquier archivo ane io son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. SI usted ha recibido este correo por error, 

equivocación u omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y le queda prohibido cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o 

acción tomada basándose en el contenido de este correo. 

Sah/e un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario. 
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. - T ' J C O Ó N 
BACHILLERATO COMERCIANTE 

NIEJIA 80LIS O ALO. ANTONIO 

•-rt.: : ÍX)S Y N O M B R E S DC L A .VALÍ;- ' . 

EIOUEROA VHIA OLGA HORTENCtA 

. •• KV.R y F E C H A Dr EXf^íDíCíON 

SALINAS 
zois-oue 
f E C H A DE EXPIRACiON 
202MIM>S 

V4443V2242^ REPÚBLICA DEL ECUACX)R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA
'ÍBHBGH I  O R E C C I Ú N G E N E R A L D E R E G I S T R O C M L 

i m y i l P IDENTtriCAaÓNYCEOULACFÓN 

.>-í. 

CF.tY!;..' DE 

CIUDADANÍA 

OANIEL ANTONO 

MHJIORO 
MILAGRO 

fECHA DE NACIMIENTO « T T ^ H - H 

NACIONAUDAD BCüATORIANA 
SEXOM 

ESTADO CIML SOLTBIO 

091788064-3 xtsronligfeaWVUTSRQPONMLKIHFEDCBA

3HSMO H : o x oa  

2017 

CIUDADANA (O)- 030 «5».;°" zyxwvutsrqponmljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

rw.íp K*wvtsrqponmljifbaZYXUTSPJIBA I-I. 

MEJIA RGUEROA DANIEL ANTONIO 
A P E L L I D O S Y N O M B R E S 

C I R C U N S C R I P C I Ó N : 4 

Z O N A : » 

cae 
0917880643 

CEOIAA 

AL: -I AOJO AP3V A O f l 3 Ü On 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirvcción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación P P Dirección General de Registro Civil. 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0917880643 

Nombres del ciudadano: MEJIA FIGUEROA DANIEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MEJIA SOLIS GALO ANTONIO 

Nombres de la madre: FIGUEROA VERA OLGA HORTENCIA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2018 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

N" de certificado: 181-088-34337 liI

I I  lili I 
1 8 1 - 0 8 8 - 3 4 3 3 7 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La irtstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vlrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@registrocfvil.gob.ec 



ü-íSTCUCCIÓN 
BASICA zywvutsrqponmljihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUARACA GUARACA FIDEL ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE 
GUARACA AVEROS MARINA SENAIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

MILAGRO 
2 0 1 6 - 0 6 - 0 9 

FECHA OE EXPIRACIÓN 

2 0 2 6 - 0 6 - 0 9 

£334412444 

CIUDADANA (O): wvtsrqponmljifbaZYXUTSPJIBA

':.A  --aiRAHTlZAMOS njDSCt51CN 

. F.STE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENER.ALESa017 

• • ÉSTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

f.) PRESlDSMTív'í Oe LA JRV 

-jw- REPÚBLICA DEL ECUADORi 
• g i M H f DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ; 
ñSBsmSi  IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN i zyxwvutsrqponmljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

llIllililli U 

C E D U L A DÉ 

C I U D A D A N Í A 
APELÜOOSVhíOMERES 
G U A R A C A G U A R A C A 
MARINA F R A N C I S C A 

-UGAFÍDEMACir.llENTO 
G U A Y A S 
N ARAN J I J O 
NARANJITQ 

F E C H A CE NACIMIENTO 1977-09-08 

NACIONAUDAD E C U A T O R I A N A 

SEXO F 

ESTADO CIVIL VIUDO 

W A L T E R O S C A R 

A N Z U L E S M E R C H A N 

091881081-3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

003 003 -084 0918810813 
"^"^"O CÉDULA 

G U A R A C A G U A R A C A MARINA F R A N C I S C A 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN; 4 

ZONA:» 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identifícación y Cedulación P P Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identifícación: 0918810813 

Nombres del ciudadano: GUARACA GUARACA MARINA FRANCISCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJITO/NARANJITO 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ANZULES MERCHAN WALTER OSCAR 

Nombres del padre: GUARACA GUARACA FIDEL ANTONIO 

Nombres de la madre: GUARACA AVEROS MARINA SENAIDA 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2018 

Emisor: KAREN AYMARA G U E R R E R O SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

1 

LazywvutsrqponmljihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:htlps://virfual.regÍstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en|jnea@Fegistrocivil.gob.ec 



QUINTA. - NOMBRAMIENT O DE ADMINISTRADORES. -zyxwvutsrqponmljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Para los períodos 

señalados en el artículo sextozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MEJIA FIGUEROA DANIEL ANTONIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUARACA 

GUARACA MARIN A FRANCISCA, respectivamente. S E X T A . -

DECLARACIÓ N JURADA DE LICITU D Y ORIGE N DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓ N 

JURADA DE CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante eLCj^to^de 

AQUÍ LA MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo sa;vlñor l 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. í ^ s ^i 

7 ^ /7 
Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de ^tiíp. 



conjuntamente con ios documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ba sido obtenida del sistema 

informátic o de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial ; y, leída que les fue a los comparecientes por  mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman  conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firm a Soci zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, 0 *íf>l TBXIÍG zyxwvutsrqponmljihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Jl  fílliq H í í í i i í i J ü Oíí ^ Ü P 

J:JÍ;wvtsrqponmljifbaZYXUTSPJIBA -JXJ  n o n s i i v o i q i / E ñ t í q m o o vtpomlkjihfaYVTSRPONMJIEDCBA
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.MAMÜ l OIAH ^OMAJÍAJ'XI Ü zywvutsrqponmljihgfedcbaZYWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f f n o q ¿'j'iwmbaoqp'jTBrj  ^ a l 

í ^ p i j í i s p i i , ü J , n ' j i n 7 £ . r r o í ' j n i í Í 
GUARAC A GUARACA MARIN A 
CEDULA : 0918810813 

Firm a Notano(a) Publico(a): 

TO WASHINGTO N EDUARDO SALINA S TOMAL A 
Identificación: 0905002861 

" ^ ^ - ' " ' - - • ^ : í j l n o : j c .̂ . n s - í f í Í D s b K o m p b i t í í O ' j 
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riBMlnoioof ; 3TÍÍÍ 3 O .afiíainoioafi /.ol atina ciíítavotínoo ab oaao n3 .^;-jírñ;7 ¿oval f-^ámob 
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Firmado Digitalmente por: WASHINGTON
EDUARDO SALINAS TOMALA
Hora oficial Ecuador: 25/01/2018 15:22


